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Visto: el memorando N"111-2017-181101, de fecha 22 de marzo del 2017, Ia Dirección del E,S,ll-1 Hospital
Chulucanas, solicita Ia proyección de Resolución aprobando el"PLAN DE EVALUACION DE ESIA/VDARES
DE CALI D AD DEL E,S. I I - 1 -H OSP IT AL CH U LU CAN AS.2O 1 7'

Considerando:
Que, La Ley N" 26842, Ley General De Salud Disponen Que La Sa/ud Es Condición lndispensable Del Desarrollo
Humano Y Medio Fundamental Para Alcanzar El Bienestar lndividual Y Colectivo, Así Como Que La Protección De La
Sa/ud Es De lnterés Público. Por Tanto, Es Responsabi/rdad Del Estado Regulafla, Vigilaila Y Promoverla;

QuE, 
,'EL 

PLAN DE EVALUACION DE ESTANDARES DF CALIDAD DEL E.S.II.I.HOSPITAL CHULUCANAS.
2017", tiene por finalidad contribuir a garantizar que e/ E.S ll-1 Hospital Chulucanas cuente con Ia capacidad
para brindar atenciones de salud que cumplan con estándares de calidad.

Que, la calidad en la prestación de los serviclos de Ia salud es uno de /os pilares para la transformación de los
slsfernas de salud que han tenido lugar en los últimos años, en la mayoría de países. La calidad de la
atención es un requisitofundamental, orientado a otorgarseguridad a /os usuarios, saflsfacersus expectativas
por la atención de salud y minimizar los desgos en la prestación de servicios, lo que conllevado a la
implementación de un Sisfema de Gestión de Calidad en todas las instituciones prestadoras de salud del
slsfema peruano, que pueda ser evaluado regularmente, para lograr mejoras progresivas en cuanto a la
calidad.

Que, a consecuencia de lo solicitado con el documento delvlsfo, se procede a emitir la presente resolución en

la cual dlspone aprobar 'EL PLAN DE EVALUACION DE ESIANDARES DE CALIDAD DEL E.S-ll-l-
HOSPIT AL CH U LU CAN AS-201 7',

Qué; de conformidad con Ia Ley N"26842, Ley general de la Salud, D.S.N" 013-2006-5A, Que aprueba el
"Reglamento de Establecimlenfos de Salud y de Servlclos Médicos de Apoyo", D.L N"l161, que aprueba la

Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerto de Salud, R.M N" 519-2006/M|NSA, Que aprueba el

documento fecnlco"Sisfema de Gestión de la Calidad en Salud", R.M N' 456-2007/MlNSA,que aprueba la
NIS N"O5O-M I N S A/DG SP.V O2''

Estando A Lo Solicitado Por La Dirección, Con La Visación De La Unidad De Administración, Asesoría Legal,

Equipo De Personal, La Visación Y Aprobación Del Despacho De Dirección Del E.S.ll-l Hospital Chulucanas,

Y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el reglamento de organización y funciones del Hospital

Chulucanas, aprobado con ordenanza regional n" 330-2015/ grp.cr, del 27 de noviembre del 2015 y Ia

RESOTUC/ÓN EJECUTIVA REGIONAL N" 688-201,/GOBIERNO REGIONAL PIURA.GP dE fEChA 17 dC

noviemlrb.det2015, en la cualse encarga elpuesto de directora detEstablecimiento de Satud tl-1 HOSPITAL

CHULUCANAS, en e/ cargo estructural de director de programa sectorial i, nivel f-3,
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Chulucanas,

Se resuefve;

Arficulo 1".-'.- APROBAR, a paftir de la fecha Ia presente resolución ' EL PLAN DE EVALUACION DE

ESIANDARES DE CALIDAD DEL E.5.il-1-HOSPITAL CHULUCANAS-2017",Por Los Fundamentos

"Expuesfos 
En La Pafte Considerativa De La Presente Resolución.

Articulo 2".- hágase de conocimiento a la dirección regional de salud Piura, Unidad de Administración,

Dirección, tJnidad de Gestión de ta Calidad, Áreas internas det e.s.ii-1 Hospitat Chulucanas.

Regísfresg comuníquese y ejecútese.
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